
x^am, 30^. Miércoles 37 de Junio de 1^77

©ficiol
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ñ.a« ley:;s y la»dIsposleteBes del Cu- 
biemo sfAu ubUgaíorla» para 5^ capital 
de proTlurS» drede^ne se pul lirsa «fl- 
â aSasetite en ella y desde CKHlre dise 
áeíipB9eB para ioa demias pnctSas de la 
m^ewa provincia, (ley d^ 8 de 1 íVlcBe^ 
bre de ISSr.)

SÜSCRICIOK FAKTICÜLAK.
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IxS» leyes órdeMca yaaanetoaqne a 
BSiandéis pabliear en loa BoSetluc» oñ- 
elaics kf hall db reUbiSalr ai deje político 
respeeilw, pw eoye eoednete se pa»* 
v » a loa «di toree de lo» K roe iodado* 
petiódieos. ^0rde.jC» de • d« Abril de 
8*8 y 34 de Oetabre de 18*4.)

Ministros,

S. M. el Rey (Q. D. G..) y 
S. A. R. la Srma. Señora Princesa 
de Aetórias continúan en esta Cór- 
te sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de Gracia y 
Justica.

Visto el exoelieate iostruido 
000 motivo da *a la instancia eleva
da por D. Juan Clamante Cavero 
Martínez pidiendo indulto de las 
euBtasá cuyo pago se le condenó por 
la Audiencia de Zaragf'za en causa 
por el delito de Injurias:

Considai-ando qua el reo obser
vó roa conducta ejempla" ántas da 
de^ juir, y ha obtenido el perdón 
de la parte ofendida:

Teniendo presanta lo dispuesto 
éü la ley provisional de 18 de Ju
nio de 1870, que dictó reglas par® 
el ejercicio de la gracia de ia- 
dulh;

Oeacoerdocon loioformado por 
la Sala eeatenoladora, oidu el Coa- 
fiejo da Estado y conformé o dome 
con el parecer da mi Consejo de Mi
nistros*

Vengo en Indultar à D. Juan 
Citmeate Cavero Martínez del pa" 
go de las costas devengad^ís por a' 
Estado, y quale fueron impuestas 
en la causa de que se ha hecho mé
rito,

Dado en Palacio ó diez y ocho 
deJunio de mil ochocientoe setenta 
y siete.-—Aifcoso,—El Ministro de 
Grecia y Jmtioia* Fernando Caide 
iba y CoUaota».

Vieto 01 tipediente intruido con 
moUvo de la instancia elevada por 
Bernardo Sanchas Miguel pidiendo 
indulto de la pena de un año, ocho 
masas y 23 dias da presidio eor- 
roooioua’ que la Audiaaoia de Al

1 bacale la impusí aa causa por el 
| delito de hurto:
| Considerando que el reo observó 
5 buena conducta ántes de cometer el 

deillojha dado después pruebas da 
arrepantimiento; tiene 76 años y 
ileVa cumplido más de la mitad do 
su condena;

Taniando presauta la ley pro vi- 
eional de J8de Junio de 1870, que 
dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de iodaltó;

De acuerdo obn él informe de la 
Sala sentenciadora, Con lo co osa Ra
do por élQ».^.de Beudo y ooB el 1 J^®' ‘“j*'?^ t '?'**** 

®»«»®Í graduado, Teniente Coro-paraaer de tnl Consejo da Ministros» 
Veogo en indultar á Beroardo 

Sánchez Miguel del resto dé la pena 
de un año, ocho meses y 33 dias de 
presidio correccional que la fuá im-- 
puesta en la causa da que va hech** 
mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Cal
derón y Collantes,

Minbterij de Ultramar,

REAL DECRETO.
Accediendo á las deseos de don 

Mariano Casanova y Martin* Ma
gistrado cesante de la Auiiancia da 
Poette-Rioo* que se halla oompren- 
dido en el art. IOS del reglamento 
orgáoioo de la carrerea civiles da 
Ultramar de 3 de Junio de 1660*

Vengo eajabíliríe coa él J^aber 

i

gae por dasifleaoion b correspon- 
dn, y en oancederle los honores de 
Presidenta de Sala coma recompen
sa ó sos dilatados servicios.

Dado en Palacio á veintidós de 
Janio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alíonio.—El Minstro de Ul
tramar^ Cristóbal Martin de Her
rera.

Ministerio de la Guerra.

? afíALSS ORDENES.

^ Eterno. 3r.: Enterado S. U. el 
1 Re; (Q, 0. 0.) del expedieote de 
1 juicio contradictorio instruido en 
t averiguación del mérito que con-

' 001 de infantería* corno Comandan
te stgnndo Jefe que tra del b**^- 
ilon Cazadores de Barbastro en la 
acción ite Abadiano, eostenída con
tra las facciones carlistas e! 5 da 
Febrero de 1876:

Resultando pieoamante proba- 
j do en méritos del expresado juicio 
1 que este Jefe se puso ó la cabeza de 
| Chairo compañías para sostmer el J
j combate, no obstante haUarje he- 1 ®^ Exorno.' Sr. Subsecretario dal

ridoj f Ministerio de la Gobernación* con
| Considerando las condujo con . fs^^ha 16 del sctaal* me dice lo si- 

bravara y deoíroo, manUnióndose | gaiente:
en eu puesto y animando á los sol
dados con tan noble ejemplo basta 
conquistar las posiciones;

Considerando está tambici pro
bada la gravedad de la herida que 
recibid: !

Visto el oaso 7,*, art. 27 de h 1 
ley de 18 de Mayo de 1862* al cual ¡ 
ee ajusta al heróico comportamien- 1 
to observado por el interesado; y 
dé conformidad con lo informado ' 
por el Cpci^n Sapremu de lo Guer., | 

S
Í

ra en so acordada de 6 del cor
riente*

Ha tenido á bien S. M, conce
der al citado Comandante, hoy Te
niente Coronel, D. Aníbil Mudó é 
Izqn erdo, la cruz de segunda clase 
de la Real y miùtar Orden de S »n 
Fernando* con la pension annal de 
2.0u0 pesetas, trasmisible à su fa
milia en los mismos términos que 
el señalamiento det Monte-pío* y 
s* enable desde el meacionado día 
h de Febrero de 1676 en que lle
vó á cabo tan heróico hecho de 
armas.

De Rea) Órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
cor Siguientes. Dios guarde à V. E. 
muchos adoa. Madrid it de Janio 
üd 1677. —Ceballos.

tír. General en Jefa del Ejórcito
, dei Norte.

1 Gobierno civil de la prO' 
1 ViUcra de Córdoba.

Núm. 3000,

«Accediendo á ua eolícitud 
elevada á ¿ste Ministerio por Fraa- 
cisoo Franco* vecino de Caoillejas, 
S, M. el Rey (q. D, g.) se ha digna
do resolver que proceda V. 3. á la 
busca y captara de an hijo Miguel 
Franco y Garcia, natural de Gua
darrama* provincia de Madrid, sol
tero* jornalero, de diez y seis años 
de edad, estatnra regular, pelo cae- 
taño» ojos negros* nariz regular* 
barba ningona* aara redonda, color
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Eoiiûô, 4ô oôftio ft’h?i3i!, fai**4o Îs 
la casa paterna ai 27 de Diciembre 
de 1876.

De Real órden comunicada por 
el Sr. Miniatro de la Gobemacioa 
lo digo á V. S. para los efsetog iu- 
dic .do3.»

Lo que he dispuesto Be publique 
en ode oeriddico/oQciaI, á fin de 
que los Sree. Alcaldes de los pue
blos da esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo da órden público y de
más depandieates de mi au^on lgd, 
proeadan á praeticar astivas di i- 
gancias en busca del expresado in
dividuo.

Córdoba 27 de Junio de 1877.
El Gobernador, 

Enrique Leguina.

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm. 2985

Por Real órden de Íl de Abril 
último faé aprobada por S, M. el 
Bey (q. 0. g.)l» instrucción pro
visional que publica la <Qaoata> del 
30 del misino, para la Administra- 
doa del impuesto sobre el prodac
to de la riqueza minera, oreado por 
la ley da presupuestos de31 de Julio 
del mismo año cayo oontauido es 
el aigoiente:

Artículo 1/ Con arreglo A lo 
dispaeato en el artíou'o 13 de la ley 
de presa poésies para el año cor
riente, la riqueza minera pagará 
como im puesto desde primero de 
Julio próximo pasado el nao por 
cíe uto de sus productos brutos.

La rece o dación y Adminiatra- 
oibú ea hará por las Admiaigtracio- 
üei eoonóm'caa de las provincias, 
bajo la dirección de la general de 
oontribaeionea.

Art. 3/ Se entiende por pro
dacto bruto de una mina el valor 
íntegra que tenga á la boca de la 
misma los minerales eitraidoa, sin 
deducción alguca de gagtoe: y están 
sujetos al ímpueBte, ya se exportan 
al extranjero, ya se fundan ó bene
ficien en las fábricas del Rbíuo, ya 
ge dediquen á otras industrias, ya* 
en Su, se almaceodo ó depositen.

Art 3.* E»tó impuesto graVa 
difeOtámeate el producto de toda 
especie de minas, sin tener pata 
nada en cuenta la nacionalldsd de 
tus poseedores ó explotadores, ó in
dependien te mente del titulo de ad* 
^nisldonódei contrato de explota* 
cica que aduzcan los unos A Ic8 
otroJ.

Art, 4.* Todo própietafio deX- 
plptador de ana ó varias minas, 
por el ó por medio de representante 
legal* presentará por duplicado en 
1» aomiatftracioa edp&di#idai de id 

bfOvíncU en que radiquen leí pef- 
teuencias miucras, en los diez pri
meros días d i trirncBtre, una rela
ción del producto de su mina du
rante el trimestre anterior inme
diato

Esta relación expresará:
1.’ La cantidad, clase y ley del 

miuaral extraído.
2/ SI precio à q 110 35 haya ven

dido, clase en la boca de la mina, ó 
el valor que se le considera en di
cho punto sinó se ha veodido ó si se 
ha trasportado para venderle en 
otro punto ó para expoliaría al ex
tranjero.
,3.'’ KI importe del 1 por 100 

eobre el valor íntegro, sin deduc
ción de gasto alguno, que será la 
cantidad que el árm^nta de la re
lación se declara obligado á pagar.

Al pié da la relación declararán 
de su exactitud, en la parte que les 
conste, la persona ó peraonaa qne 
hayan adquirido los minerales para 
sn exportación ó beneficio.

Esta declaración podrá hacerse 
por medio de documento separado 
de la relación, si el comprador del 
mineral no tuviera an domicilio en 
la misma localidad Ó careciere da 
representante.

Art. 5.* Si las minas pertenecen 
ó una sociedad, presentará la re
lación el presidente de la Jauta di
rectiva,!} quien baga ana veces, 
bajo su propia responsabilidad per
sonal.

Art 6.* Unando el obligado A 
presentar la relación de ana mina 
no lo haga en el término prescrito, 
la Administración enviará contra 
él y á sn costa comisionados plan
tones con las dietas correspondien
tes y le Impondrá a .emás un re
cargo del 20 por 100 de la cantidad 
que deipnee resalte que debe pagar. 

Si el obligado á declarar al pié 
de la relación ó en documento sepa
rado, según el artículo 4.’, se ne
gare á hacario, pagará como multa 
de 10 por 100 del impuesto corres
pondiente a la parte sobre qne le 
correaponda declarar.

Art. 7.' El Jefe económico ad
mitirá los dos ejemplares de las re
laciones, y conservará el uno, de
volviendo el otro, con su recibí, pa
ra reeg nardo del interesado*

Art. 8.* fill negociado corres- 
pondiaate de la Administración 
económica examinará las operacic- 
ues aritméticas de las relaoioz^es, y 
las aprobará é recnUcará según es
tén bien ó mal hechas, dando cuen
ta el Jefe ecouémice.

Art* 9.* Luego que haya sido 
aprobada la liquidación por el Jeie 
económico la pasará con un decreto 
á la intervención para que compta 
lo diepaesto en los artículos 30 y 31 
del reglamento de Administraoion 
de 8 de Diciembre de Í8b9, cum
plido le o#al la devpiyerl á le sw-

olc« aÓrntnlsiraUve para qne M 54 
aviso al interesado ó á su represen
tante. sefalándole para que acuda 
á pagar au tórminoi que no podrá 
exceder de 10 dias.

Art, 10, SI interesado hará el 
pago en la caja de la Administración 
económica de la provincia, con las 
formalidades de instraocion. Si no 
acule dentro del plazo señalado, 
el Jefe económico la declarará in- 
ourao eu el recargo del 10 por 100^ 
y ras o dará proceder contra él en la 
forma que establece el art, 18,

Comprobación.
Art. U, Durante el primer 

mes de cada trimestre el Jefa eco 
nómico mandará que se publiquen 
las relabiónes presentadas en tres 
números consecutivos del •Boletín 
oficial» de la provincia, para que 
reclame contra ellna todo aquel que 
no las considere exactas en cuanto 
à cantidad, clase, calidad y precio 
asignado á los minerales.

Dentro de ese mismo periodo, el 
Jefe económico pasará al Ingeniero 
Jefe de minas de la provincia todas 
las relaciones presentadas, con el 
fin de que las examine y diga so
bre cada ana cuanto se le ofrezca y 
parezca.

El Ingeniero deberá v>lvarias 
informadas dentro de loa dos me
ses siguientes:

Art. 13* Todo miuerotiene de
recho de enterarse de las relacio
nes presentadas por los demás para 
observar Bobre ellas en la forma que 
estime conveniente el error úi ocal- 
tociou que se haya oometido. Esta 
acoiun deba ejercí ta rea en el térmi
no de seis meses, á contar desde la 
fecha de la relación que se trate de 
reparar.

Art. 13. Lá Administración eco
nómica deberá adem a, dentro del 
periodo de ocho meses, á contar 
desde el el día en que consten pre- 
aeniadas lis relaciones, comprobar 
su verdad por todos los medios que 
la A dm mi 81 ración posee, inoluso 
inspeccionar los libros de contabili
dad y demás dal particuiar ó socie
dad explotadora de la mina..

Art. 14. Si por el informe del 
Ingeniero ó por avisos particulares 
ó por cualquier otro medio com
probatorio llega la Administración 
4 tener conocimiento, ó al menos 
sospecha racional de fraude en usa 
relación, siempre dentro de los ocho 
meses que fija el art. 13, el Jefe 
económico formará sin la menor de
mora espediente de defraudación 
con Bodieoeia del interesado, y si ré
sulta probada condenará al cul
pable al pago de la cantidad defrau
dada, y al cuádruple da la misma 
cotuo multa. Para dicho pago se se
ñalará un plazo de diez dias, y si 
dentro de él no paga se precederá 
en la forma que esta b lace el arti
ori? <®í

Art. 13. Los ÁdmlnístradordS 
de las Aduanas no autorizarán reí 
embarque de mineral alguno, sin 
que próvia mente se justifique, por 
documentos expedidos por los Jefes 
ecúoómioos’de las provincias en que 
esté enclavada la mina de que pro* , 
cede el min eral, que este ha satis
fecho el impuesto,

- La misma obligación tienen las 
personas ó compañías propietarias 
de establecimieotos de fundición 
y beneficio de minerales, respecto 
de los produc tos brutos que reciban 
en sus fábricas. La contravención 
á este arte será penado con ana ^ 
multa que no podrá bajar del duplo 
ni exceder del cuádruple de los de
rechos devengados por el producto 
bruto fundido ó exportado.

Art. 16. Tante los Administra
doras de tas ad nanas, como los en- • 
cargados de loa estabiecimieutes de 
feudioion ó beneficie remitirá á los 
Administradores ecoBÓmieos, notas 
expresivas de las cantidades de mi
neral exportado ó recibido para su 
beneficio respectivamente en cada 
trimestre, con especifioaoiou de su 
valor, mica de donde procediau, 
nombre de los propietarios y resi- 
deucia habitual de estos.

A dicha nota se acompañarán 
las guías ó eónd aces.

La coutravencioa á lo dispues
to en este articulo será penada con 
ana multa del duplo al cuádruplo 
de los derechos devengados por el 
mineral.

Finiquito dé relaciones.
Art. 47, Terminado el plazo 

que se fija en el art. 13, no podrá 
enlabiarse gestion alguna de com- 
probaoion sobre las relaciones, ni 
continuar las que estuviesea enta- , 
bladas, sinó resultan méritos para 
oonslderarlas falsas.

Todas las reclamaoiones sobre 
que no exista reclamación al
guna que ejercitar, ya por apare
cer conformes con loa datos d^om- 
probaoion adquiridos, ó quoAe 60 
hubiere promovido todavía gflaoo 
para adquinrlos, quedan firmes, y 
su liquidación se tendrá corno defi
nitiva; pero respecto á las últimas, 
el Jefe económico y el ingeniero eu 
sn caso, incurrirán en responsabiU- 
dad por no haber cumplido lo man
dado en los articules 11 y 43. 

Si ai terminar el referido plazo 
hubiese algunas reclamaciones en
tabladas ó en estado de entablarse 
por falsedad descubierta en las ra- 
laoiones por oonsecuenoia de su 
comprobación ó por denuncias jus- 
tiücadaB, se proseguirán por todos 
sus trámites para hacer electivos-^ 
los derechos y recargos que corres
ponden á la tiacienda con arreglo 
al art. 14.

Procedimiento contra morosos, 
Art. 18, Contra toe deudores 

tti0ro«» por esto impuesto* biea to
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Bêan por la sunk y loi tflOatROs à 
qaîi 8» reQ-íran loT artloalog 6.* y 
30, bien por Îa caaü3ai dafraada- 
da y par lag ragTltas pravanidas en 
ba 14,13 y 16, se proeadará en la 
forma astableoida Ô que sa «sta- 
b’ezoa para hacer efeotivos les dé
bitos por territorial a favor de la 
B ic'eoda, y así odo 'legiisa at «m- 
ibarao de Înnnaeblas se embargará 
en primer tórmieo el todo ó la par- 
t ■i de la mina de qae procéda el dé
bito.

Contabilidad,

Arb 19. Las Administraaionea 
económica? llevarán la contabili
dad de! impulsio con stijcoioo á las 
reglas ee'abtecidas ó que se sata- 
biezcan por la intervencioa gene
ral de la Administración del lista
do, la que formilará los mede los de 
documentos, y facilitará á ia Direc
ción general de contribuciones los 
eitados y datos que la misma esti
me necesarios.

Además de los libros generates 
qne ordena la instrucoioo, llevarán 
las Administraciones ecoadmicaa 
un libro auxiliar, en donde abrirán 
nna cuenta corriente á cada una 
de las minas de la provincia,

Jurisdíocioo.

Art. 20. El Jefa económioo re
solverá en primera instancia iodas 
las eueeliones é incidentes relaü- 
Vts á este impuesto.

De sus resol o oion es podrán al- 
zarse los iokresadoa para ante el i 

i Director general de coutribuciones S 
en el térmico de un mes contado i 
desde et dia de la noliflcacioa. j 

De les resoluciones de la Diree- 
don podrán apelar ante el Minis
terio de Hacienda en el lérmino de 
dos ffiéess, contados desda el dia de 

la notíúcacioa 1

De la Dirección ministeria' po- » 
dfá.fiíít)dir88 á la vía contenciosa en 
ektérmino marcado en el Seal de- ' 
ofttodeál de Mayo da 1853, pré- 
vio. siempre el pago 5 la consigna- | 
cion da ia cantidad reefamada, 1 

Lo que he dispuesto que se pü- " 
blique en eÍ«Bo'et)u o6ciaí> da ra- ; 
ta provincia para ocaoeimieuto de 
loe ÍPtertSados en el cumplimisuto Í 
de esta dispoaicio-s, debitado ad- ■ 
vertirá los míimos el debar en que 
ae encueuiran en preseatár en esta 
Admi a isí ración dentrj dal preciso L 
término de 10 días, acatado# desda , 
so inseroioa ee el «Boietin,» las re ! 
iaciones Ja qn trata en el art, 4.0 
de la instroocion correspond i eu tea 
A loa tres primeros trímastreg del 
Cerrieots aúo scouémico, ea ¡a foi- 5 
ma qua et mismo artíonlo dete mí- ; 
tía, y que traseurriendo dicho pla
zo, me veré precisado á emplear 
Contra los moregos log midi'^s coer- 
citiveg quo previene ¡a citada Ine- ' 
irpccioCi j

Córdoba ÎO k Junio de 1877 
—Si Jefe económico, Gáfloa Lopez 
de Luueroria. 3

1 Nóm. 2998.

Recaudación obtouida por el Ayun- 
tamiaat.» da esta capital ea el dia 

122 dal mes actual por derechas de 
especies da oonsumog, cerasia» y 
sal.

j Pts. Ctg.

Derechos por especies con 
i recargo del 100 por 
? 100. .199775
1 Id cereales con id. id. 867 01 

Ide o sal con el 50 por 
j 100.

2864 76 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 384 89

Total,. . 3 249 65 
Córdoba 23 de Junio de 1877.— 

Cárlos Lopez de Longoria.

i^tgyMiaiaffiesaiiaanBaiKHnijaHt

HiimjiK^n
Núm. 3002.

Alcaldía constitucional de 
Carcabuey.

D. Juan ú^roía Cubero, Alcalde 
Presidente del ilustre .Ayantes 
miento do Ps^a villa,

Hego saber; que por acuerdo 
de la Corporación se annuaia la su
basta pública en un solo remate 
que tendrá lugar en P8<a» Casas 
Coasistoriales el día treinta del que 
rige de once á doce de so mafiana 
pata el arriendo del servicio del 
a'umb'ado público en el próximo 
año eo onóraieo de 1877 á 78, b^jo 
el tipo de ochocientas cínonenta 
pesetas y e Xtiic*a sojecion al plie
go de condiciones que desde hoy, 
con el exoéliento respootivo, queda 
do maniáesto en la Secretaría Ca 
pitular.

Y para conocimiento da les per
sones que deseen ín^eroarse en ia 
licítacioo 86 flia el presento en Car- 
cabue, á veinte y cinco de Juüio 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—Juan García Cu boro.—Francisco 
de P, Garcia, SaoretaHo,

Núm, 3003

Aícaldiá constitucional dó 
Luque.

D. Jofié Calvo de Leon y Gimenez, 
Alcalde y presidente del Ay qo-

.famleoto éonslliaatonal de esh 
villa.
Hago ¿aber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y Junta municipal 
do asocindes que tengo el honor de 
pros dir, so «îacT á pública subasta 
para su remate eu el mejor postor, 
el servicio del alumbrado público 
en todo el año próximo da 1877 á 
78, bajo el tipo de mil pesetas, pa
gaderas de loa fondos municipales 
por trimestre» en loa dias del veinte 
ai treinia delosm-sAs de Agosto, 
Noviembre, Febrero y Mayo de 
enanciado eho económioo, y con ar
reglo al pliego de condiciones que 
estará de mauiñeato en el acto de la 
subasta, cuyo remata tendrá lugar 
el dia 30 de! corriente de una á dos 
de la tarde en la sala capitular.

Lo que se hace conocer al públi
co para inteligenoia de todo el que 
desee inferesarsa en la contrata de 
indicado servicio.

Luque 20 de Judío de 1877,— 
José Calvo de Leon.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Rafael Calvo de 
Leon y Monroy, Secretario.

Núm. 3004.

D, José Calvo de Leen y Gimenez, 
presidente del Ayuntamiento 
coostiiUQÍonal de esta ville.

Hago saber: que por acuerdo del 
Aynotamiento y Junta manicipal 
de asociados, que tengo el ho mr de 
presidir, se saca á pública subasta 
para su remate en el mejor postor, 
el aprovechamieoio de fos pastos y 
yerbas de las dehesas procemanaus 
de la sierra de este término, por to* 
do el año económico de 1877 a 78, 
bajo el tipo de mil quinientao pese
tas y don arreglo el pliego de con
diciones que se encuentra de mani
fiesto en esta Seo retaría municipal, 
cayo remate tendrá logar en estas 
Gasas Capiinlare» para el dia veiota ; 
y nueve del corriente mes de diez á j 
doce de su maúanu, 1

Lo que se hace saber al público 1 
para co cocí miento de los que deseen 
interssarse en mencionada subasta.

Luque 20 de Junio de 1877.— 
José Calvo de León.—Por acuerdo 
dol Ayuntamiento, José Calvo de 
Leon y Monroy, Secretario,

«—*<—jama—tiW^ii»M—^^

Núm. 2956. 1

Juzgado de primera ias- ' 
tanda del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba,

Don Fernando la Calle y Cantero, 
Juez manicipal é interino de 
ppi£h0fs inaUncia del distrito 

de la derecha de esta ciudad y 
su partido.
Por el oresente seguado edicto 

y término de veinte días, se llama 
á los qu" se orgi^n con dp-'x’ha á 
har^dar abínt’íitato á O^ña Joa
quina Ruiz Gimeuaz, uuíural y ve- 
cioa de eata ciudad, soltera, da se
tenta y doa años da edad; advic 
tiénd ¡se que solicita la herencia 
DaSe Raf ola Ruiz Gimenez, como 
única bermaua da aqualia.

Córdoba di^x y nueva de Junio 
do mil ochocientos setenta y siete. 
—Fernando la Calle,—El Escriba
no, Salvador Lopez yj’áramo.

—- "'■ ‘^■‘Jium w qijq«8iiM«iw*>fl— .„ 

Núm. 2957.
Juzgado de primera ins- 

tencia CeAudujar.

Requisito ría. 
i Don Alfonso Duodécitno, Rey de 
‘ España, y en su cumbre Don 

Antonio Maldonado González, 
Juez do primera inau 'cía de es
ta viudad y su panido.

1 Por el presente se cita, llama y 
¡ emplaza á el autor ó autores dol 

hurto de cuatro cabaderiaa de la 
propiedad de Don Manuel Bellido 
y Vera, veoino de Arjona, qae sé 
hallaban en ta madrugada del tre
ce del actual, en ei sitio de Paloma- 
rez, término de dicha villa de don
de desaparecieron.

Al propio tiempo se encarga á 
todas las autoridades, asi civiles 
como militares se sir van dispouor 
q o por sus depenüiontea se pro- 
ce^a á la busoa de dicnaa caballe
rías las quo siendo habida» serán 
puestos á ní8püaioioú d, cate Jug. 
gado con las personas eu cayo po
der se encuentren sino diaden ra
zón satisfactoria de su aCquisioioa. * 

Dado en Andújar á quiuce de 
Junio de mil och.íoieaio8 setenta 
y 8í6íe. — Antonio Ma donado Gon
zalez.—Fot mandado de S. 3., 
AnL-miu 'Uttuniva.
Sí ñ a de ia, caballerías huríadas. 

Un mulo llamado Valeroso, de 
unos doce eflos y de dos á tres da- 
do», ca t^Uo otOufu, baci-biaocu, y 
bragado, lambien algo eo blanco,- 
cabeza grande y un poco acarnera
da, descubierto y algo entorpecido 
de los brazu».

Otro Valenciano, da ocho à nueva 
ahos, marcado, pardo y mohíno, 
may fiao de Jus estramidadeá y de 
pequeñas y encanutados asientos, 
también con dificultad eo los bra
zos.

Otro Peregrino, cooooido pof 
ebunipa, negro, canoso, descu
bierto, viejo y aigoeuailíado, de dos 
á tres dedis de a zada con an la
nar en unos de los oaadrilcs.

Otro Carbonero, negro, de anos 
diez añus, mohino, descubierto y 
de la marca, labrado con cruces de 
lue^o en la paletilla y rodilla U-1

1
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quWd-i, y «n ô8ia roi s ma ftStremU 
dad un sobrehuaso abuit-idu ea sa 
parte interna.—Es copia: Rami
rez.

Núm, 2969.
J tu ? ado de primera ’náf a a* 

cia de la Rambla.

Don Victor Feijóo y Santalla, Ju^z 
de primera instancia dei partido 
da esta villa de la Racabla etc.

For el presente y para hacer 
efectivas las responsabilidades de 
Liego Monkro Ferez, veciao dû 
Santaella en cansa que ae la ha se
guido por lesiones, se sacan á pú
blica subasta para sd remate en el 
mejor postor los bienes signientes:

Ra.iVn.

Una C4Pa situada en la ca 
líe dal Vallede la villa de San- 
tael la, marcada con el númc- 
ro veinte y seis de pobla
ción; linda por su derecha 
entrando con otra de Mi
guel Fuentes cùmero velate 
y cuatro, por su izquierda 
con el número veinte y cebo 
de Francisco Montilla, coos- 
truida sobre una superficie 
de 83 metros y 84 cóntime- 
tros y contiene un cuerpo á 
dos aguas, portal, dos bjbi- 
tacionea, patio y pila, reta
sada en la cantidad de dos 
mil seiscientos reales, tipo 
para la aabasta. . 2600

Y otra casa situada en la 
indicada villa de Santaella 
y su calle Concepcion y del 
Pesitu viejo número dos, 
íomediata â el aroo que 
nombran de les imágeneej 
linda por su derecha en
trando coa casa castillo de 
loa herederos de Doa Cele
donio Doñamayor, por an 
izquierda hace esquina Ula 
cade Concepción y por su 
espalda linda con el espresa- 
do Castillo; se bulla cons
truida sobre una superficie 
de 260 varas cuadradasi 
contiene trts cuerpos y en 
ellas dos portales, sala, esca
lera, bodega, un cuerpo de 
Oábatleiiza, pajar y puerta 
& la calle Concepción, reta
zada en la cantidad de cla
co mil cuatrooientos Iremta 
i'esice, tipo para la subasta. 5430

Cuyo remate tendrá lugar el 
d.á ¡4 de Julio próximo à tas 12 
üc bU mañana en la Sala Áodien- 
Cia de este Juzgado, adviruóuduse 
que no ee admitirán posturas que 
no cubran les dea tirceraa partee 
de su retasa.

Dado en la Rambla à 30 de Ju 
aie de 1877.—Victor Foÿbo y San- 
taiia.—El actuario, Juan B. U> 
menez*

■ 'WNCKV?.

ARRENDAMIENTOS.
Desía San Miguel próximo aa 

hsee de la dehesa nombrpda Isla 
Soto d‘’l Ray, en el término de 
Faeo te Pal mera, compuesta de tier
ra para pastos, solo y tararí.

También se arrienda desde 1.” 
de Enero do 1878, el cortijo de 
Nublos, sito en el término de Hoi- 
nachUetos, compuesto de 775 fane
gas de tierra por mayor.

Ea la Administraciou de la 
Ex-ma. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plazuela 
def Couda de Priego número 10, se 
oyen proposiciones.

LEYES
Electora!, municipal y provincial 
de 20 de Agosto de 1870, anotadas 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complemeuta- 
rias de dichas Leyes, á saber; Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero da 1877; Apéndiceá la Ley 
provincia], comprensivo de varios 
articulos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley 
de 21 de Julio de 1876 sobre fueros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decrete de 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza
ción y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
coolencíoso-admín istia ti vos y pro- 
cedímieuto ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril do 1877» y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1866 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia facultativa de lea 
enfermos pobres; Ley de Adminis- 
traoioa y Contubitidad de la Hacien
da pública de 35 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 6 de Novicuibra 
de 1871; Ley de 19 de Ju lío de 1809 
sobre procedimiento de apremio y 
su instrucción de 3 de. Diciembre; 
Ley deií2 de Diciembre de 1870 60* 
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga
naderos; Ley de 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dispo^i- 
oiones en forma de notas y anal- 
mentá la Conetitacion de la Monar* 

quia Española.
Segunda edición

Aumentada eonsidara Jeuiente ó 
ilustrada con notas y con la doctri
na ue la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andréa Bids, Jefe de 
Administración del Gobierno civil 
ue Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De* 
rechu civil y Canónico y Derecho 
Bdminiatrativo; ex-Díputado a Cór- 
tes; Vocal de la Comision y Vice
presidente de là Diputación provin

cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
Proiesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del ¿lustre Colegio de Mu* 

drid*
Rsí» obra 38 eoiftfOBó dé un tu*

tae en 3? de unas 666 páginas. '
Su precio en toda España caá- ' 

tro ussetag.
L^s pedid )8 a! autor, ocu direc

ción al Gobierno civil, ó á su domi
cilio, Santiago, 2, y el migmo log 
remitirá francos de porte, previo pa
go eu letras ó libranzas ó sellos de 
Comunicaciones.

À bs Seereterbs
DE'' 

iyuiiUifflento.

Repartimisnio y Ma
trícula.

Los püegos-eslaáos 
para la forisaeion de la 
Matríoula de Rubgidio y 
Repartimieato por Icr- 
ritorial, coa ®1 aumento 
del lanío por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo 9 ios uhimos 100^ 
deios, sehaÜau de veaU 
ga la imprenta y libreris^ 
del «Diario de Cordoba, s 
Letrados 18 y Laa Fcr* 
aando M.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos de coníribuoionae, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre > j 
oto dos pesetas.

iSL ANGEL DE UNA FaMLLLA 
comedia dramática original en cue
ro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernsadozy Martínez, ofi- s 
oiai de la Secretaría del Ayunta- 1 
miento de Madrid; y ai hacerlos se | 
la compañarán, además de su im | 
porte, 60 céntimos de peseta de ex- f 

ceso para que puedan certificate j 
los envíos. Í

También podrán adquirirae en 1 
lu capitales de casi todas las pro- ’ 
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, ein 
aumento de los precios señalados.

«Guia de la con tríbucioa de in
muebles,» cultivo y ganadería- 
coa formularios etc., 3 pesetas.

«Guia práctica de la coatribu- 
cion de industria y comercie.» .8« 
precie 1 peseta.

OBRAS PUBLICADAS 
recientemente.—Guia de consumoa. 
—(6? edioioii.}—Obra completísi
ma pabuesda en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da- 1 
dos à luz en virtud do la novisim 1 
Inetracoioa de 24 de Jilie,-8u pre» 1 
CWSp«33ÍM. |

a lo# Secretarios de 
Ayontatnieoto.

Pliegos estados para 
k formación del amiUa*- 
miento y repartimientos, 
presup iiesíos, estados 
som parativos, cuentas 
de Alcaidia y Dsposita
ría, relaciones y toda 
clase de inapreaos para 
las odeinas inunicipaies, 
Se hallan de venta en el 
despacho de'este perió
dico, S. Feraandu^ 34 y 
Letradas 1M,

Interesante.
En la librería do! «Diaria de 

Córdoba* te ánoontratán las si
guientes obras de D. Ensebio Frei
xa Rabaaó:

«Prontuario de la Administia- 
cion municipal, con modela y for
mularios para todos loa uctoe y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Apuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ina- 
trucoion primaria. Sa publica por 
cuadernos de 208 páginas en 4/ 4 
2 pesetas 50 cántimet.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderne.

«Guia de apremies» por débites 
de coatribucioñes, prepíos, arbi
trios y pésiios, 2 pesetas.

Facturas de cupones 
con arreglo al lUíimo 
modelo, se hallan de 
venía en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados 1S.
ManKVin0«*NaBa«r*,uBiini«i«me» nmwni^—^jp—as 

anunciu.
Tratado práctico de Beneficia* 

cía particular.—Instrucción para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficsuct .'^^'^ 'ilar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Seooiou del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
nuifermados los servicies de Bena 
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las li
brerías de A. de San Martín, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Principe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de San Gerónimo, 
2; ó al autor, Tz esta de la Parada 
iO, 8.\ Madrid

Imprenta, librería y litografía t^s
.^U^^ p* <W05A«
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